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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ARBITFáJE, QLIE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL MLNICIPIO DE CUQÚO, JALISCO, REPRESENTADO POR LOS CC,

ITBALDO CHAYEZ DELGADILLO, XÉT,MA ARIANA RAMÍREZ MOLINA, ADRIAN
FRANCO MERCADO Y EDGAR EDUARDO GONZÁI,EZ PARGA, PRESIDENTE
MUNICIPAL, SÍNDICA, SECRETARIO GENERAL Y ENCARGADO DE LA IIACIENDA
MUIICIPAL, RESPECTTVAMENTE; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ ''LOS PRESTATARIOS'' Y POR LA OTRA PARTE EL C. A}TTONIO DE
JESUS MERCADO LOPEZ, QT]IEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARJ| ''EL
PRESTADOR" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:------------

--A) Declara LOS PRESTATANOS:

--- L- Ser una entidad Pública y tener la capacidad Legal para contratar y obligarse, en los términos
que dispone el artfculo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; y el

dispositivo legal 73 de la Constitución del Estado de Jalisco y Ios numerales 2,3, y 38 Fracción II'
52 y 53 de la Ley del Gobiemo y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.' ----

--2.- Se¡ Mexicanos, Mayores de edad, servidores públicos, con domicilio en la calle José Ayala

esq. Francisco I Madero s/n, colonia centro, de Cuqulo, Jalisco, los CC. Ubaldo Chávez Delgadillo,

Nélida A¡iana Ramfrez Molina, Adrián Franco Mercado y Ed§ar Eduardo Gonález Parga"

Presidente Municipal, Sfndica, Secretario General y Encargado de la Hacienda Municipal, tal y

como lo acreditan con la constancia de Mayoría, de fecha 13 trece de junio de 2021 dos mil

veintiuno, expedida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadanq y acta de ses

ordinaria 01, de fecha 0l primero de octubre de 2021.

---3.- Desean utilizar los servicios del PRESTADOR, para desempeñar la actividad de Árbitro y las

demás que sean simila¡es a dicha actividad.---

------------B) Declara EL PRESTADOR:

-- l .- Que sus datos generales son: ANTOMO DE JESUS MERCADO LAP§,Z' de nacionalidad

mexlcana, con fecha de nacimiento con credencial para votar 

-D-E¡ 
con domicilio en Cuquio,Jalisco.------

-cr-ÁusuLAS------

..---PRIMERA.-EnvirtuddelpresentocontratoELPRESTADoRseobligaaprestarLoS
PRESTATARIOS, los siguientes servicios:

Servicio de Arbitro en partidos de Futbol, los días 10 die¿ 17 diecisiete y 24 veinticuatro de

septiembre de 2023 dos mil veintitrés.

Partidos de Liga de futbol varonil categorfa liga corta

2 dos partidos semifinal el dfa domingo 10 diez de septiembre de 2023 dos mil veintitrés

1 un pa*ido final el dfa domingo 17 diecisiete de septiembre de 2023 dos mi,l veintitrés

1 un partido final el dla domingo 24 veinticuatro de septiembre de 2023 dos mil veinti

El Servicio consiste en realizar la actividad Árbitro, para la Liga de Futbol V

corta, en el lugar que ocupa la Unidad Deportiva Lic

municipidad de Cuquio, Jalisco.

--SEG[INDA.-.-EI H. Ayuntamiento se compromete a pagar al prestador de

$7,200.00 (Siete mil doscientos m/n moneda nacional 00/100), impuestos

Presid€ncia Munlc¡Pal de cuqulo'
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n

Colonia Centro
C-quÍo. Jal;sco MéY:co C.P 45480,
Iels.: (373) 79 6 5292 179 6 53A1
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un solo pago; dichos pago se realizará en el H. Aytntamiento a través de la Hacienda Municipal al

Prestador de Servicios, formato de pago por medio de cheque nominativo, el dfa jueves 12 de

octubre de 2023 dos mil veintihés.

---TERCERA,- Manifiestan ambas partes que en el presente contrato no existe dolo, mala fe, o
vicios en el consentimiento que el mismo el suscrito de la libre y espontánea libertad de las partes

de obligarse.

---CUARTA,- Ambas partos contratantos declaran que respeoto a las obligaciones y dereohos que

mutuamente les corresponde que no hayan sido motivo de cláusula expresa en el presente oontrato,
se establecerá conforme a lo establecido en el Código Ciül para el Estado de Jalisco y demás leyes

aplicables a la materia.

--QUINTA.- Para la interpretación, validez, aplicación y cumplimiento del presente oontrato, se

estará en lo dispuesto en el Código Civil Para el Estado de Jalisco y demás leyes aplicable a la
materia; asf mismo ambas parte acuerdan expresamente someterse a la Jurisdicción y Competencia
de los Tribunales del Partido Judicial de Ia ciudad de Yahualica de Goruález Gallo, Jalisco,
México; renunciando desde este momento a cualquier otro fuero que pudiera conesponderle en
razón de sus domicilios presentes o futuros.

--Leído que fue por ambas parte SES ante los testi

de su contenido y sabedor asobligaciones q ntraen,

se anexan copias de ial de elector de los co

mes de septie de 2023 dos mil
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